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Las leyes y las diaposiciones ( ¡ e n r r a U s del G o b i e r n o 
son obligatorias para cada capital de prov inc ia drsde 
que se publican oficialmenle t-n f i t a , y desde cuatro 
difts desprirs para los « lemas pueblos d<* la misma pro-
AÍncÍA. (Lejr de 3 de Noviembre de i§¿l~<.J 

Las l eyes , ó r d f i i f s y a i i u n c Í Q i i r K t a n d c n p a -
bl icsr en los liotcti lies oficiales 5» h a n d¿ r r n i i t i r ¿1 
Ce!'e p o l í t i c o rt-^jirctivo , por c u y o coudtR- to se pasa
r á n á l o s editores de loa mencionado' ¡'- r i ó d i e i i s . Üe 
« s c p t i í a de es ta d i spo»icÍo i i á loa Ü e ñ o r t s Capitaurs 
pi-iii-rales. ( O r d e n e s dv 6 </e A b r i l y 3 de slguslo de-
I 8 3 Í ) . ) 

BOLETIN OFICIAL DE LEO*. 

A U T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Psiim. Sjo. 

Disponiéndose por el »rt. &2 del Real de
creto de 1> de Agosto próximo pasado que en 
todo docunicoto público no pueda escribirse 
mas de veinte renglones en la cara donde está 
estampado el sello, y veinte y cuatro en el dor
so , prevengo á las personas y corpoi aciones ú 
quienes toque su'cuuiplimicnlo, tenga» enten
dido que confonne establece el urt. 40 del Re
glamento de 1." de Octubre para la egecucion 
de dicho Real decreto uo se dará curso á nin
guna instancia ni otro docuinctilo qsie se presen
te en cualquiera oiieina del Estado; y siguién
dose de ello considerable perjuicio á los intere
sados, bago esta advertencia por medio del pe
riódico oticial de la provincia para que uo se 
alegue ignorancia. 

A l misino liu se insertará esta advertcneia en 
tres números consecutivos, debiendo ademas los 
Alcaldes esponerlos al público por tres dias y 
«no de ellos (estivo. León 5 de IVoviembre de 
iU51.=Agiisliu Gómez Inguanzo. 

K ú m . 37 1. 

Circular. 

A fin de que las operaciones electorales para la 
r e n o v a c i ó n de concejales se verifiquen con la debida 
exactitud, recuerdo á los Sres. Alcaldes constitucio
nales la puntual observancia de cuanto se previene 
en los art ículos 36 y 37 del reglamento de 16 de 
Setiembre de i<.!45, que se insertan a c o n t i n u a c i ó n . 
León 8 de Noviembre de it¡5 i-=Agt¡M¡n G ó m e z 
Inguanzo. 

A r t í c u l o s que se citan. 

Art. 36. L a lista de los elegidos con des ignac ión 

de los distritos donde hubiere mas de uno, se espon
drá al p ú b l i c o firmada por el alcalde desde el 10 al 
15 de Noviembre, ambos inclusive. L»s reclamacio
nes y escusas que se intentaren durante este plazo 
se presentaran al alcalde , quien las recibirá por sí 
ó por medio de persona que comisione al efecto, 
anotando el dia y la hora de la presentac ión , y dan
do recibo al inteiesado si lo pidiere. E l alcalde fa
ci l i tará á los reclamantes cuantos dalos pidan para 
fundar sus reclamaciones (ait. 52.) 

Ait . 37. E l dia 16 de Noviembre remitirá el al
calde al Gefe pol í t ico las reclamaciones y escusas 
que se hubieren presentado, a c o m p a ñ á n d o l a s con su 
informe y con cuantos antecedentes juzgue oportu
nos para su mas acertada reso luc ión . Si ninguna re
c l a m a c i ó n ni escusa se hubiere presentado , remit irá 
una cert i f icación en que asi se acredite. Remitirá al 
propio tiempo las actas de la e l ecc ión , una lisia de 
los elegidos , con espresion de los que saben leer y 
escribir, y otra de los concejales correspondientes ¿ 
la mitad que no se renueva (ait. 53). 

N ú m . 372. 

Habiendo empezado á regir en 1." del corriente 
el Real decreto de 8 de Agusto ú l t i m o , para el uso 
del papel sellado, y queriendo evitar las faltas que 
puedan cometerse ya por ignorancia, ya por no te
ner noticia de aquella Real d i s p o s i c i ó n , he acorda
do se inserten nuevamente en este p e i i ó d i c o oficial 
los ar t ícu los 18, 19 y 2o que especialmente son los 
que tienen re lac ión con los Alcaldes, Ayuntamien
tos y particulares. 

Con el mismo objeto he dispuesto la i n s e r c i ó n 
de los art ículos 48, 49, go, 51, 52 y 53 y las dis
posiciones penales á que hacen referencia. 

Y encargo á todos los Alcaldes den á estas dis
posiciones la publicidad que es consiguiente para que 
llegue á conocimiento de todos, esponiendo al públ i 
co por t érmino de lies dus consecutivos este Bole
tín y cuiden de no estralimitarse en nada pues de 
lo contrario me v e r é en la sensible necesidad de exi
girles la responsabilidad á que se hagan acreedores. 
L e ó n 6 de Noviembre de lüs i . z zrAgus t in G ó m e z 
l ü g u a n z o . 



s J r t í c u i v s del Real dfcreta Je 3 de Agosto de i S j r 
para el uso del papel sellado que se citan en la i.4 

parte ¡Je la anterior circular. 

Art. i ñ . Se exU'ndt-rán en papel de! sello cuarto: 
i ." Todos los riK.'tnoii.iles ó solicitudes que se 

picsenten ame cualquiera Autoiidad ó cu cuaiquiem 
de las oficinas que de ella dependan. 

a." Los copias de los t í tulos ó credenciales para 
í i c ied i tar su empleo, profes ión , cargo ó cualquier;! 
merced ó privilegio, siempie que por los anteiiores 
ar t í cu los no e u é designado expresamenie otra clase 
de papel. 

3.° Las copias de que trata el párrafo segundo 
del articulo 15, si la cantidad es de menos de 2,000 
is. 

Los nombramientos y licencias de los sar
gentos, cabos y soldados del cuerpo de Carabineros 
del reino. 

5. " Los juicios de c o n c i l i a c i ó n y de avenencia, 
las certiticaciones que de ellos se libreo, y las órde
nes que á su consecuencia se dieren para el pago de 
cantidades menores. 

6. ° Las certificaciones ó copias de los índ ices de 
los protocolos que los escribanos deben remitir á la 
supetiotidad en ios primeros dias de cada año. 

7. ° Las certificaciones de m a t i í c u l a y de apro
b a c i ó n é incorporación de cursos esco lás t i cos . 

8. ° Los libros de las santas iglesias metropolita
nas y catedrales, colegiatas y parroquiales. 

9. * Los libros de las c o m p a ñ í a s de comercio au
torizadas por el Gobierno, y las de seguros de cual
quiera clase. 

10. Los libros de actas de las Juntas de Comer
cio , Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos provin
ciales y los de cualquiera corporac ión que tenga i 
su cargo a lgún ramo de la administración públ ica . 

11. Los libros de a d m i n i s t r a c i ó n , depós i tos , pro
pios y arbitrios de los pueblos, y los de recaudac ión 
y salida de las contribuciones que están á cargo de 
los Ayuntamientos, á cuyos libros deberá trasladar
se, para que haga f é , todo escrito que se halle en 
cuaderno ó papel suelto relativo á estos objetos. 

12. Las cuentas de administración y recaudac ión 
de que se trata en el párrafo anterior, la del presu
puesto municipal, las del depositario-mayordomo y 
las del Alcalde. 

13. Los repartimientos y listas cobratorias de 
contribuciones, y los despachos que se libren por las 
oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n , y por los Ayunta 
inientos para la cobranza de Us contribuciones y 
rentas públ icas ó municipales. 

14. Los juicios de e x e n c i ó n de quintas y agravie» 
de contribuciones. 

15. Las certificaciones que se dieren á instancia 
de parte por cualquiera Autoridad ú oficina p ú b l i c a 
ó municipal. 

16. E l registro y contraregistro de m e r c a d e r í a s 
de los puertos secos y mojados. 

Art . ly . Se extenderán en papel del sello de ofi
cio: 

1. " Las certificaciones que se expidan por las de
pendencias del Estado de lo que existe en sus libros 
y asientos, no a instancia de parte, sino en virtud 
de providencia ó mandato superior, dictados de oficio. 

2. " Las listas que forman los Ayuntamientos pa 
ra el empadronamiento de vecinos, y su inc lus ión 
en los solteos de quiiUJS. 

3. * Los expedientes de e l ecc ión de Diputados á 
Cortes, Diputados provinciales y Concejales de 
Ayuntamientos. 

4. " Las cuentas que rindan á la Hacienda p ú b l i 
ca los que tengan o b l i g a c i ó n de producirlas, y los 
finiquitos y d e m á s documentos de í n d o l e puramente 
oficial. 

S-u E l primero y ú l t i m o pliego de los libros de 
a d m i n i s t r a c i ó n , recaudación , distiibucion y cuenta 
y razón de las oficinas del Estado. 

6." Los libros de las Juntas de Sanidad. 
7.0 Los padrones de la riqueza públ ica y d e m á s 

ramos de es tadís t ica . 
B.0 Los libros de los cobradores y recaudadores 

tie contribuciones. 
y.0 Los expedientes de subasta de bienes nacio

nales, sin perjuicio del reintegro. 
10. Los libros sacramentales y de d e f u n c i ó n . 
Art. 20. Se escribirán en papel del sello de pobres: 
J . " Los libros de todas las Juntas y estableci

mientos de beneficencia. 
2." Todos los expedientes gubernativos en que 

los interesados hayan obtenido dec larac ión de po
bres por auto ó sentencia ejecutoriada. 

Id. correspondientes a l 2." p á r r a f o de dicha circular. 

Art . 48. Si el importe de la multa excediere del 
valor de cualquiera de los pliegos del nuevo sello, 
se tomarán los que sean necesarios, e s t a m p á n d o s e 
entonces las notas en el de mayor precio, 4 cuya mi
tad se unirán las de los d e m á s pliegos, poniendo en 
ellos una referencia al primero. 

Art. 49. Cuando un Tribunal ó Autoridad, re
formando sus providencias, alzare en todo ó en par
te la multa, estampara una nueva nota en el papel 
exigido para su admis ión en el mismo punto donde 
se c o m p r ó ; y si en el acto de la presentación del 
documento no fuere posible su pugo, tendrá efecto 
este por la Tesorería de Rentas de la provincia á que 
corresponda, previas las formalidades administrati
vas y de cuenta y razón. 

Art. 50. En los casos de que una parte de las 
multas que se impongan cortesponda á tercero cotí 
¡ irreglo á las leyes, la Autoridad que la imponga 
rxpedirá una cert i f icac ión inseilanoo las notas de 
que trata el art. 47, para que pasándola á la Admi
nistración de Rentas estancadas, se verifique el abo
no al interesauo. Estas certificaciones deberán ex
tenderse en papel del sello cuarto, que satisfará el 
mismo interesado cuando la parte de multa que de
ba percibir exceda de 30 rs.: siendo menor, bastará 
una comunicjicion oficial. 

Art. 51. La tercera parte correspondiente á los 
denunciadores será satisfecha por las Tesorer ías de 
provincia á ios quince dias de la presentación en la 
oficina, del documento que expresa el ar t í cu lo an-
terior. 

Art. 52. Cuando las multas se impongan por ocul
taciones en las contribuciones públ icas en que haya 
denunciador con derecho á la tercera parte, se ex
tenderá igual certif icación para su abono. 

A"'t. 53- Todas las multas que se impongan ju
dicial ó gubernativamente por nelitos, faltas ó C U J -
iravention á las leyes, aranceles, rtglamentos, ban
dos ú órdenes de las Autor idüdes , serán exigidas 
precisamente en el expresado papel, y de ninguna 
manera en m e t á l i c o . 



l í l que las exigiere en dinero se c o n s i d e r a r á c o m -
preni l iJo respec t ivameme en los a r t í c u l o s 317 y 31U 
del C u d i g o penal (1). Se dec lara que la parte de 
mul las que por las dbpos ic iunes vigentes correspon-
dirti- 8 los suprimidos Intendentes y Gefes p o l í t i c o s , 
corresponden ahora al T e s o r o p ú b l i c o . 

N ú m . 373. 

L o Direcc ión general d? (^¡iitribur.lorir.i indlrrc-
ins me dice can fucila a i dt. Octubre ú l t imo lo i/ue 

« P o r el M i n i s l e r i n ríe Uacicni ia se ha c o n i u n i c a -
rio á esta D i r e c c i ó n general con fecha 1 1 del a c 
tual la Real ó n l e n s ig i i i t 'nte .= ] l i i io . S r . = Kdterad. i 
la R e i n a oe los (recuentes casos que se pre.sentan 
en (jue los que renia lan oficios <ie [jerlciifticia del 
KMatlo no hacen efectivos sus ptoposiciones en el 
t e r m i n o marcado en la regla 7.a de la Rea l ó r d e t i 
lie G de N o v i e i n h r e de i 8 3 8 , y deseando poner r e 
medio á los perjuicios que de ello se siguen al ser
v ic io pti l i l ico y á los intereses del T e s o r o , se ha 
servido S. M . resolver de c o n f o r m i d a d con lo ex 
puesto so lue el part icu lar por las Direcciones de 
C o n l r i h u c i o n e s indirectas y de lo Contencioso de 
H a c i e n d a p ú b l i c a : 1." Q u e á los sesenta dias de h a -
her sillo declarado por el M i n i s t e r i o de Grac ia y 
Justicia que el mejor postor r e ú n e en grado ptefe-
lente las circunstancias necesarias de inteligencia, 
protiidail y d e m á s indispensaliles para el mejor des-
i ' m p e í i o del oficio, ha de acreditar el agraciado el 
pago "le precio o lreci i lo ó en su delecto el corres -
p o t ü l i f n l e a l ianzamiento : a." Q u e si no lo verificase 
es retponsalile del perjuicio que cause al Estado es
ta OUIÍHUI) quedando caducado su n o m b r a m i e n t o e l 
cual i-.'CBcrá en iguales t é r m i n o s e n cualquiera de 
los d e m á s l id iadores con tal que r e ú n a n las c i r 
cunstancias j a insinuadas, se c o n t e n g a en abonar e l 
precio en que hubiese quedado rematado el oficio 
y lo verifique á los cuarenta dias posteriores al en 
que se le baga saber la gracia : y 3." Q u e si n i n 
g u n o iie los d e m á s l id iadores quiere a d m i t i r el of i 
c io y í u e s e por lo tanto preciso proceder á nueva 

(1). Art. 31". E l empleado público que sin «utorizacinn 
compútente; impusiere una contribución ó arbitrio, ó hiciere cual-
qiik'rn olrn Oküixion con destino al servicio público, sera cis-
tigariu con bis penns de suspensión j multa del o al 25 por 100 
de la canliilad cxijiiili. 

Cuanilo la exucción hubiere sido resistida por el contribiiTen-
te como ileji.il, y su liíciere efectiva empteamio la i'u'erza pública, 
bis penas serán inhabilitación temporal especial y multa del 10 
al i)0 por 101). 

Art. 318. Si el empleado cometiere en provecho propio Ins 
exMccionus expresadas en el articulo anterior, sera castigad» con 
arrettlo n lo dispuesto en el art. -309. 

K l 301) dice asi: 
Art. 30!). Kl empleado público que teniendo á su cargo cau

dales ó electos públicos los sustrajere ó consintiere que otro los 
siislni¡¡;a, seiii custigado: 

1." Con I» pena de arresto mnjor, si la sustracción no exce
diere de li) dmos. 

•i? Con la de prisión menor, si excediere de 10 y 110 pasare 
de ü( )0 . 

¡i." Con la de prisión mayor, si excediere de üOO y no pasare 
de 10,0(10. 

i." Con la i'e enden.) temporal, si excediere do 10,000. 
En lodos ius ca:us con la de ¡iiliabiliuciuii pe ipé tuj ubsoliita. 

Mili...-,!.", el que no l i u o efi rl iv. i su p r n p n - v i n n sien
do el poMor a p r o b a d o , es responsable de la d i f e 
rencia que pueda haber entre la eanl idad que o f r e 
c i ó y la que olre/.ca el nuevo 11»jor postor. De R e a l 
o r d e n io digo á V. I. para su eonoci inieoto y efec
tos correspondientes.—1.0 que traslado á V . S. para 
los propios fines." 

) se publica en este periódico oficial f i a r a r.o-
11Q.H iinieiiln de i/uieri cnrrrspntidn. Lean 10 de. i V o -
•v': inbre de 1 85 1 . — A g u s t í n Cor/it'z. ¡ n g u a n z o . 

N á m . 374-

Z?/ ,^r. Juez de i." instancia de Henavtnte con 
frrfia aü de Octubre ú l t i m o rne dice lo ipie sigue. 

« l l a g o saber: que por la justicia del pueblo de 
Fuentes de Piopél , con lecha l y di; Agosto anterior, 
se f o r m ó causa de oficio en aver iguac ión del autor 
ó autores del robo de una caballería menor y otros 
efectos cuyas señas se insertan á cont inuac ión , pro
pios de Pedro Centeno, vecino de dicho pueblo, la 
«•nal seguida en este Juagado con fecha 9 del cor
riente mes, fué sohreseida con la cualidad de sin 
{lerjtiicio: y remitida en consulta á la Excma. A u 
diencia territorial, se ha devuelto con Pieal auto 
revocando aquel y mandando espedir c o m u n i c a c i ó n 
«i V. S. para que por medio del Bolet ín oficial de 
esa provincia, donde dispondrá se inserten las cita
das s e ñ a s , se sirva mandar a los Alcaldes y d e m á s 
« m p l e a d o s de protección y seguridad p ú b l i c a , que 
«•n cualquiera punto donde sea encontrada la polli
na reseñada, la remitan con la persona que se d ¡ -
gese su . . .dueño, á dispos ic ión de este juagado. E n 
cuyo cumplimiento dirijo á V. S la presente á d i 
cho f in" 

L o t/ue se inserta en el Jlvletin oficial á los f i 
nes espresados. L e ó n - de JSoiñernbre de i 8 S i . — 
A g u s t í n G ó m e z Inguamo. 

S e ñ a s de la pollina y efectos robados. 

Pollina pelo negro, su alzada de seis cuartas po
co mas ó menos, bastante corpulenta y guarnecida, 
algo rabeña, su edad 10 a ñ o s , en estado de preñez. 
Una albarda blanca su cubierta pellejo de oveja con 
grupa de baqueta negra, una cincha de ' c á ñ a m o 
con su palomilla y hebilla. 

N ú m . 07 5. 

A d m i n i s t r a c i ó n d i o c e s a n a . — O b i s p a d » de León. 

CRUZABA. 

No podiendo 'diferirse por mas tiempo la re
caudación de los fondos de Cruzada correspondien
tes á la predicación del presente a ñ o , por la necesi
dad de distribuirlos al Culto del Obispado para cu
brir la dotac ión del mismo, se hace preciso que los 
Alcaldes constitucionales bagan entender á los Co
lectores de sus respectivos pueblos , la urgencia qu!! 
hay de que dicho importe ingrese en la l lepnsiiui í.i 
del raí no ¡i la mayor brevedad; en la inlel igr rida 
«que de no verificarlo en un coito t é r m i n o , se ve ía 



476 
esta Admini s trac ión en la sensible precis ión de ex
pedir contra ellos los apreiuios de instrucción. Dios 
guarde á V. muchos años. L e ó n 7 de Novietnl.re 
de 1 8.rM.= Bernardo García Allonso.—Sr. Alcalde 
constitucional de 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de instrucción primaria de León. 

y 
Esta C o m i s i ó n ha acordado anunciar l í vacante 

de las escuelas siguientes con las dotaciones que al 
m á r g e o se espresan, debiendo los maestros percibir 
ademas las retribucioaes de los niños concurrentes 
á las escuelas que no sean absolutamente pobres, pro
porcionando á los mismos el Ayuniamienio casa pa
ra vivir. 
Congosto, elemental completa 1,600. 
Posada, incompleta. . 250. 
San Migué! de las D u e ñ a s , id 250. 
A l m á z c a r a , id . 250. 
Cobrana. 250. 

Los aspirantes dirijirán en el t é r m i n o de treinta 
dias sus solicitudes (francas de porte) á la Secretaría 
de esta C o m i s i ó n , a c o m p a ñ a n d o á ellas testimonio 
del Alcalde y párroco del punto en que hubiesen 
egercido la enseñanza por el que se acredite su bue
na conducta, y una cert i f icación del t í tulo ó autori
z a c i ó n que tengan para egercer el magisterio. León 
31 de Octubre de 1 8 5 1 . — A g u s t í n G ó m e z . I n g u a i i z o , 
Presidente.—Antonio Alvarez l leyero, Secretario. 

D . Genaro Alas, Gobernador, Subdelegado de l i en
tas de esta provincia. 

Ss arriendan en públ ica subasta los derechos 
nacionales y municipales que se adeuden en esta 
capital y su radio de puertas por el consumo de 
carnes frescas, muertas y en vivo de ganado vacu
no , lanar, cabr ío y caza mayor, con arreglo á lo 
dispuesto por la Direcc ión general de Contribucio
nes indirectas en orden de cuatro del tries anterior 
por todo el a ñ o de i85a. Cualquiera licitador pue
de enterarse de la tarila de derechos, pliego de 
condiciones y íormular io de posturas que están de 
manifiesto en la escribania de Rentas, en inteligen
cia que el ú n i c o lemale tendrá lugar en los estra
dos de este Gobierno en el día diez y ocho del cor
riente mes de una á dos de la tarde. Zamora No
viembre tres de mil ochocientos cincuenta y uno.=: 
Genaro Alas .nL. Angel Bostainanle. 

Juzgado de primera instancia de Astorga, 

E n la noche del veinte y cinco de Octubre úl-
,timo dos hombres que estaban en el camino de V i -
Jlaviciosa y sitio de camperones , con un caballito 
pelo castaño oscuro y ambos desmontados , el uno 
mas alto que el olio con pantalones el mas alto de 
paño oscuro, con una escopeta ó carabina, y el mas 
bajo un palo, robaron á Blas Franco, vecino de Sta. 
Marina del Rey, cuarenta y ocho ts. en doce pese

tas de i cuatro rs. y un macho de tres á cuatro 
años de edad, alzada siete cuartas menos dos dedos, 
color negro , bebedero rojo, con una señal de roza
dura de la albarda sobre los ríñones al lado izquier
do, sobre lo que se instruye causa de oficio en este 
juzgado ; y en conformidad á lo prove ído con es
ta fecha se requiere á los Sres. Jueces de primera 
instancia. Alcaldes constitucionales y dependientes 
de la Guardia civil practiquen diligencias en su 
busca y captura, remit iéndoles en su caso, ó la per
sona en cuyo poder se halle el macho robado, á 
este juzgado con la uebida seguridad. Astorga 4 de 
Noviembre de iSs i .^Loteozo Besada.=Por su man
dado, Salustiano G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de P á r a m o del S i l . 

Desentendiéndose muchos vecinos de este distri
to y hacendados forasteros de presentar sus relacio
nes de riqueza territorial en el tiempo que les e s t á 
señalado por edictos y veredas, he dispuesto poner
lo en conocimiento de V . S. para que se digne anun
ciarlo en el Bolet ín oficial por ú l t i m o plazo para 
que verifiquen su presentación á los cuatro dias si
guientes del referido anuncio en el Boletin, y de 
no hacerlo les parará los perjuicios que señala lá 
ley procediendo de oficio la Junta de eva luac ión á 
la regulación de las fincas de los que no hayan pre
sentado sus relaciones. .Páramo del Sil 4 de Noviem
bre de 11)51.—Juan Alvarez. 

CHUSO C O M P L E T O 

B E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A Ó S E A E S C U E L A E L E M E N T A L 

Y S U P E R I O R D E E D V C A C Í O N , 

Por Don Carlos Arce Fernandez. 

Se halla venal en la l ibrería de la Viuda é Hijos 
de Miñón. 

Cartil/ejas del Obispado de Oviedo 

Para mediados de Diciembre se hal larán de ven
ta en las Administraciones y Carter ías siguientes: 
Benavente , T o r a l , Magdalena, Riello , San Pedro jr 
Villasecino. 

Último aviso. 
Todos,los deudores por foros y censos á las mon

jas de la C o n c e p c i ó n de Villafranca , se presentarán 
a satisfacer sus cuotas en dicho Villafranca desde el 
24 hasta el 30 del corriente Noviembre, en cuyos 
dias estará en la misma el arrendatario ó persona en 
su nombre; y pasado se pedirá la comis ión . E l arren
datario, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

E l Jueves 6 de Noviembre se es trav ió del pue
blo de Valdesandinas un macho lechal, de alzada 6 
cuartas menos 3 dedos, hocico un poco castaño, pelo 
cas taño oscuro. 

Se ruega á la persona que sepa su paradero se 
sirva avisarlo á su dueño Hermenegildo Gallego, ve
cino de dicho Valdesandioas quien gra'if icurá. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 


